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CONSEJO 
 � A la hora de anotar las respuestas, consideren dividirlas en 

dos columnas:
A. Acciones, locales, nacionales y/o regionales.
B. Tipos de herramientas que hacen faltan para dar vida a 
esas acciones (por ejemplo, creación de capacidad, recur-
sos de medios de comunicación, fondos).

 � Si mientras se prueban los sabores ven que es necesaria 
un poco de inspiración adicional, echen un vistazo a la si-
guiente columna. En ella podrán encontrar una serie de 
preguntas que pueden orientarlas durante la discusión en 
grupo. También pueden consultar la sección sobre Expe-
riencias de distintas partes del mundo, donde las mujeres 
comparten cómo se han unido para dar vida a una acción 
en favor del derecho a la alimentación y a la nutrición. 

“Cada momento es una oportunidad 
para organizar, cada persona un 

activista potencial, cada minuto una 
oportunidad para cambiar el mundo”.

 ~ Dolores Huerta, lideresa sindicalista, 
Estados Unidos de América

¿QUÉ SON LAS “HERRAMIENTAS”  
EN ESTE CONTEXTO?
Una herramienta es un dispositivo que nos ayuda a llevar a 
cabo una acción. Es algo que ayuda al grupo a lograr un ob-
jetivo colectivo. Existen distintas acciones y herramientas; 
ninguna herramienta o acción por sí sola proporciona solu-
ciones a todas las situaciones que queremos transformar. 
Por ejemplo, las reformas normativas o jurídicas podrían ser 
herramientas útiles para promover la lucha de nuestra co-
munidad en defensa del acceso a la tierra, mientras que en 
otros contextos esto podría no funcionar. De manera similar, 
en algunos lugares, los medios de comunicación podrían ser 
una herramienta útil para ejercer presión frente a autoridades 
gubernamentales que rechazan reconocer las funciones de 
las mujeres en la producción de alimentos. No obstante, bajo 
regímenes autoritarios, el uso de los medios de comunicación 
podría aumentar tu exposición y ponerte en riesgo. Reclamar 
el derecho a la alimentación y a la nutrición en una zona rural 
en un país puede requerir una evaluación de estrategias dife-
rente a la de una comunidad rural en otra zona, incluso si está 
dentro del mismo país.

A continuación se presentan algunas preguntas de orienta-
ción que pueden ayudar a las cocineras a definir las mejores 
herramientas y acciones en su lucha por el derecho a la ali-
mentación y a la nutrición. 

QUÉ:
 � ¿Queremos sensibilizar sobre una cuestión específica 

que nos afecta? 
 � ¿Existe una política o ley que queramos asegurar que se 

aplica de forma adecuada, o que queramos cambiar o pre-
sentar para la consideración de las autoridades locales 
y/o nacionales? (por ejemplo, el derecho de las mujeres 
a heredar tierras)

 � ¿Hay algún comportamiento particular en nuestro gobier-
no que nos gustaría monitorear?

QUIÉN:
 � ¿Qué agentes pertinentes han de ser considerados y/o 

abordados? (por ejemplo, Ministerio de agricultura, auto-
ridades locales, etc.)

CON QUIÉN:
 �  ¿A qué otros grupos y/o aliados queremos implicar?

¿CÓMO QUEREMOS LLEVAR A CABO  
UNA ACCIÓN? 
Algunos ejemplos son: el uso de herramientas de medios de 
comunicación (por ejemplo, radios comunitarias o naciona-
les, medios sociales, podcasts, periódicos locales y canales 
de televisión); realizar una investigación y un análisis subsi-
guiente; documentar el comportamiento del Estado (como 
las violaciones de derechos humanos contra defensoras de 
la tierra); reforzar nuestras redes y alianzas locales y/o na-
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cionales (por ejemplo, organizando una reunión estratégica); 

creación de capacidad; explorar los pleitos estratégicos (es 

decir, llevar un caso a los tribunales con el objetivo no solo 

de avanzar con ese caso particular, sino también de presionar 

para lograr cambios más amplios en la sociedad); y movilizar. 

Las acciones no son mutuamente excluyentes. Por ejemplo, 

en Indonesia las mujeres han recurrido a acciones de inciden-

cia, así como a otros tipos de actividades de movilización, 

como la protesta social para oponerse a proyectos del gobier-

no que están limitando su acceso a los bosques con la excusa 

de la realización de proyectos para reducir las emisiones de la 

deforestación y la degradación de los bosques (REDD).

EXPERIENCIAS DE DISTINTAS 
PARTES DEL MUNDO

LAS MUJERES PARTICIPAN EN LA 

INVESTIGACIÓN DE ACCIÓN EN UGANDA

Las mujeres en las comunidades pesqueras utilizan la tierra 

para secar el pescado y para otras actividades relacionadas 

con la pesca, además de para la agricultura. No obstante, con 

el aumento de la demanda y la competencia por las tierras 

que bordean el lago, se está desplazando cada vez más a 

las comunidades pesqueras locales. En 2017, en medio del 

aumento del acaparamiento de tierras que benefició a inver-

sores individuales a expensas de los medios de vida rurales, 

Katosi Women Development Trust (KWDT) (en asociación 

con FIAN Internacional y el Transnational Institute) colaboró 

con las mujeres y hombres locales de comunidades pesque-

ras en un proyecto de investigación de acción para promover 

la rendición de cuentas de los líderes locales. KWDT estable-

ció comités de presión de las bases y les impartió formación; 

el 50 % de los miembros de esos comités eran mujeres. Se 

les capacitó con competencias y conocimientos sobre cómo 

detectar las expulsiones legales e ilegales de tierras y las posi-

bles medidas que pueden adoptarse frente a las expulsiones.

Desde entonces, los comités han sido muy proactivos para 

resolver y evitar varias expulsiones de tierras, en particular de 

comunidades en Buleebi, donde los inversores habían com-

prado tierras para la extracción de arena, y en los sitios de 

desembarque de Kiziru, Kasali y Kamwanyi, que habían sido 

entregados a inversores privados. En 2019, los comités pres-

taron apoyo adicional a residentes de la comunidad pesque-

ra de Mbale, donde los habitantes locales fueron expulsados 

después de que oficiales del gobierno vendieran la reserva fo-

restal a un inversor para plantar árboles comerciales. Tras 14 

días consecutivos de reuniones y manifestaciones, se alcanzó 

un compromiso y se reservaron unas 4 hectáreas para que 

residan y trabajen los pueblos pescadores. 

AUTORA: Margaret Nakato (KWDT, Uganda)

EL ESTATUTO DE LA MUJER BASERRITARRA
26 

EN EL PAÍS VASCO

En 2015 se aprobó en el País Vasco el Estatuto de la Mujer ba-

serritarra (campesina vasca). El Estatuto, nacido de las luchas 

de las mujeres (miembros de organizaciones campesinas lo-

cales) fue un logro colectivo. Aunque está claro que todavía 

queda mucho camino por recorrer para que sea algo más que 

una declaración de intenciones, el Estatuto incluye disposi-

ciones positivas sobre la producción a pequeña escala. 

Un desafío especial fue cómo definir a la mujer baserritarra. 

En un primer momento, la definición utilizada para el hom-

bre, que indica que el 50 % de los ingresos debe proceder de 

26 Baserritarra es el nombre que se da a las y los campesinos en el 

País Vasco. Este término no se suele traducir porque tiene un 

significado muy especial, ya que incluye la labor productiva pero 

también el ámbito de la casa.
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actividades agrícolas, se aplicó automáticamente a las muje-

res. Esto suponía un problema ya que, en el País Vasco, las 

tareas de transformación y comercialización de la producción 

no se consideraban “legalmente” como actividades agrícolas. 

La transformación se consideraba una actividad industrial y la 

comercialización en canal corto ni siquiera se tenía en cuenta. 

En muchos casos, debido a la división sexual del trabajo en las 

producciones familiares, muchas mujeres quedaban excluidas 

del Estatuto bajo la definición existente, porque ellas se dedi-

can precisamente a esas tareas. A la luz de este problema de 

significado, las mujeres lucharon y finalmente lograron que se 

redefinieran las tareas agrícolas para incluir la transformación 

y la comercialización. Esto supuso un avance positivo no solo 

para las mujeres campesinas, sino también para toda la pro-

ducción de alimentos a pequeña escala. 

AUTORA: Isa Alvarez (URGENCI, España)

LA INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA SOBRE EL 

TERRENO EN SURAT THANI EN TAILANDIA

En Tailandia, las mujeres participan activamente en la pesca. 

Por ejemplo, distribuyen y comercializan pescado y prepa-

ran comidas. Pese a ello, sus funciones y actividades siguen 

siendo invisibles en las políticas y leyes pertinentes para las 

pesquerías en pequeña escala. Para afrontar esta laguna, en 

2019, la Fundación para el Desarrollo Sostenible inició un pro-

ceso titulado Reforzar la incidencia basada en datos empíricos 

para la incorporación de la perspectiva de género y la justicia de 

género en la pesca en pequeña escala, en estrecha coordinación 

con la Asociación de la federación de pescadores artesana-

les de Tailandia, la Fundación Bosque y Mar para la Vida y la 

asociación de pescadores artesanales Rak Ow Ban Don. La 

iniciativa se centró en evaluar los efectos de la promoción de 

la acuicultura por parte del gobierno (en el contexto de la eco-

nomía azul) en los medios de vidas de los pescadores locales, 

mayormente pescadores en pequeña escala.

En primer lugar, se definió el trabajo de campo para una agen-

da colectiva y un plan de investigación con el movimiento de 

pescadores locales. El primer estudio de caso fue Phum Riang 

(subdistrito del distrito de Chaiya), en la provincia de Surat 

Thani, una zona que es el hogar de una comunidad de pesca 

costera tradicional, que se ha visto negativamente afectada 

por la maricultura. El segundo estudio de caso fue el subdis-

trito Kadae, una comunidad pesquera tradicional en la zona 

costera del distrito de Kanchanadit que practica la maricultu-

ra desde 1979. En segundo lugar, los investigadores fueron 

al terreno y colaboraron activamente con más del 50 % de 

los miembros de la comunidad. Esta interacción fue funda-

mental, ya que les permitió aumentar la visibilidad sobre las 

cuestiones que afectan a las pesquerías en pequeña escala, 

y llevó a debates entre los participantes en relación con las 

reivindicaciones comunes. Uno de los resultados más impor-

tantes de la aplicación de la herramienta de investigación par-

ticipativa fue el cambio general en la conciencia. 

Durante la parte inicial del proceso, los participantes pusieron 

en común sus percepciones sobre los efectos negativos que 

los proyectos de acuicultura estaban teniendo en sus vidas y 

actividades pesqueras. Las mujeres, por ejemplo, debatieron 

sobre cómo su acceso a los alimentos se veía obstruido por 

la instalación de jaulas de acuicultura en más del 65 % de la 

costa, en zonas en las que solían pescar los pescadores en 

pequeña escala. 

Tras recopilar los datos, los investigadores se reunieron 

para poner en común y debatir los hallazgos con los parti-

cipantes. Una cuestión alarmante que surgió fue el acceso 

de los pescadores en pequeña escala a la costa. El grupo 

decidió afrontar este problema adoptando varias medidas: 

en primer lugar, informar a medios de comunicación sobre 

algunos problemas que el grupo había afrontado; y en se-

gundo lugar, interponer una reclamación ante el Comité de 

seguridad provincial y los miembros del Comité de pesca. 

Esperaban que esta acción llevaría a la restauración de los 

territorios costeros a aquellas comunidades que han estado 

pescando desde que se asentaron en esa zona hace casi un 

siglo. A principios de 2020, el Comité provincial emitió final-

mente una orden para que se retiraran las jaulas de acuicul-

tura. No obstante, debido a la falta de cumplimiento por par-

te de los inversores del proyecto, los pescadores en peque-

ña escala todavía siguen haciendo un seguimiento del caso.  

AUTORAS: Ravadee Prasertcharoensuk y Treeyada Tree-

manka (Fundación para el Desarrollo Sostenible, Tailandia)

PRESERVAR Y REVITALIZAR  

LAS SEMILLAS NATIVAS Y LA ESPIRITUALIDAD 

INDÍGENA EN MÉXICO

En las diversas cosmovisiones de los pueblos indígenas de 

México se considera el maíz como un espíritu que es la base 

del alimento material y espiritual, sin el cual no es posible la 

reproducción biocultural de los pueblos. Los pueblos indíge-

nas vinculan las adversidades en la producción de alimen-

tos, como la baja productividad y/o la pérdida de la cosecha, 

con la perturbación del espíritu del maíz, así como con cues-

tiones biológicas y de cambio climático. Las ceremonias de 

revitalización y las actividades rituales que pueden traer de 

regreso a los espíritus del maíz, la tierra, el agua, el aire y 

el fuego son, por lo tanto, tan importantes como realizar 

análisis de los suelos.

En 2010, en los municipios de Xilitla (pueblo nahua) y Tan-

canhuitz (pueblo teenek) de la región conocida como la 

Huasteca Potosina, varias comunidades se reunieron para re-

flexionar sobre el maíz modificado genéticamente. En estos 
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espacios las personas debatieron sobre los riesgos que im-

plicaba la introducción de variedades modificadas genética-

mente para la conservación y la reproducción de las semillas 

nativas (maíz, frijol, calabaza y chile), que juntas forman el 

sistema de cultivos local conocido como milpa. Las mujeres 

asumieron una función de liderazgo en el proceso de concien-

ciación sobre la importancia de defender y preservar las se-

millas nativas, así como los conocimientos necesarios para 

su conservación. Las mujeres tomaron conciencia de que las 

políticas públicas que facilitan la introducción de semillas 

modificadas genéticamente ponen en riesgo su soberanía ali-

mentaria, tanto en sus comunidades como entre los pueblos 

indígenas de Huasteca Potosina.

Desde 2010 y hasta la fecha, en los primeros días de noviem-

bre se realizan las ferias del maíz. Durante estas celebracio-

nes los pueblos indígenas manifiestan su gratitud al espíritu 

del maíz por la cosecha a través de danzas, rituales y ofren-

das de alimentos (hechos a base de maíz). Estas festividades 

también se dedican a la revitalización de las distintas formas 

del saber a través del intercambio de semillas nativas entre 

los y las campesinas, y de compartir ofrendas y hacer auto-

consumo de artesanías, frutas y medicinas tradicionales. Ade-

más, son espacios para la concienciación política porque las 

personas comparten información sobre las semillas modifica-

das genéticamente y las políticas públicas que pretenden ha-

cer “rentable” la producción campesina-indígena en la región.

Esta estrategia ha dado frutos: las comunidades de Xilitla y Tan-

canhuitz han rechazado las semillas modificadas genéticamen-

te y ahora exigen programas públicos que respeten los derechos 

culturales y productivos de las mujeres y hombres del maíz.  

AUTORA: Norma Don Juan Pérez (Coordinadora Nacional de 

Mujeres Indígenas de México, CONAMI-México)
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OBJETIVO
Acordar actividades colectivas a corto y/o largo plazo so-

bre el derecho a la alimentación y a la nutrición.

METODOLOGÍA: 
CONSTRUIR UN PLAN DE ACCIÓN
Después de que las cocineras hayan compartido sus expe-

riencias vividas (COMPARTIR NUESTRAS RECETAS) y hayan 

debatido sobre las herramientas y las acciones que desean 

llevar a cabo (PROBAR LOS SABORES), las cocineras diseñan 

un plan de acción política eficaz en relación con el derecho a 

la alimentación y a la nutrición. 

PASO 0: Las cocineras realizan un ejercicio revitalizante. Por 

ejemplo, una cocinera empieza a hacer un ruido y movimien-

tos mecánicos, que repite como si fuera una máquina. Las 

otras cocineras se conectan cuando ven un espacio en la má-

quina en el que les gustaría encajar.

PASO 1: Alguien del grupo hace un breve resumen de los re-

sultados anteriores.

PASO 2: Se elabora un calendario delante de todas las 

cocineras.

PASO 3: El grupo de facilitación presenta las acciones y herra-

mientas definidas por las cocineras en cada una de las mesas 

en PROBAR LOS SABORES.

PASO 4: Se abre un debate para que todas las cocineras de-

cidan cuáles de esas acciones han de incluirse en el calenda-

rio. Las facilitadoras pueden orientar la discusión sobre cada 

acción y el plan de acción general planteando varias pregun-

tas de orientación. En la siguiente página pueden encontrar 

algunos ejemplos. 

PASO 5: Cuando el grupo llega a un acuerdo sobre una ac-

ción, se coloca una tarjeta en el calendario en la que se des-

taca lo siguiente: 

 » la fecha esperada para llevar a cabo la acción; 

 » la persona u organización principal responsable de 

coordinar la acción.

PASO 6: Una vez que se haya completado el calendario y to-

das las cocineras hayan ratificado el plan de acción, el grupo 

al completo evalúa los resultados logrados en la reunión.

PASO 7: No se olviden de concluir con una actividad de cierre. 

“A olla que hierve, 
ninguna mosca se atreve”.

 ~ Refrán español
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El poder de la acción colectiva está tras la fuerza de muchas 

luchas que las comunidades están librando por todo el pla-

neta para oponerse al sistema de producción alimentaria do-

minante y construir alternativas a este sistema. Si vamos a 

embarcarnos en este viaje juntas, ¿cómo podemos organizar 

nuestras herramientas y acciones (definidas en PROBAR LOS 

SABORES) para asegurar que tenemos éxito? ¿Qué puntos 

fuertes y débiles tenemos como grupo? ¿Cómo integramos 

nuestro plan en una lucha a largo plazo por el derecho a la 

alimentación y a la nutrición?

“Solo las ollas saben los hervores de su caldo”

A continuación se presentan algunas sugerencias para iniciar 

las discusiones. Las cocineras y las facilitadoras pueden plan-

tear mejores preguntas sobre la base de sus contextos espe-

cíficos y experiencias vividas.

ELEGIR NUESTRO CAMPO DE BATALLA:
¿En qué nivel estamos centrando cada acción organizada? 

¿Nacional, subnacional o internacional? Después de elegir el 

nivel en el que queremos centrarnos, podemos dedicar algo 

de tiempo a debatir cómo interactúan los distintos agentes 

a los que queremos dirigirnos. Por ejemplo, si queremos diri-

girnos al Ministerio de la mujer, una pregunta pertinente es: 

¿Cómo trabaja el Ministerio de la mujer junto con otras insti-

tuciones que estén implicadas para promover la opresión, la 

discriminación y las violaciones de nuestro derecho a la ali-

mentación y a la nutrición?

ORGANIZACIÓN:
Una vez que tenemos una idea de cómo funcionan los obje-

tivos descritos anteriormente, podemos preguntarnos lo si-

guiente: ¿Cómo nos organizamos para poder afrontar la opre-

sión, la discriminación y las violaciones de derechos huma-

nos? Se puede intentar debatir sobre los siguientes aspectos 

para responder a esta pregunta:

NUESTROS PUNTOS FUERTES Y DÉBILES 

 » ¿Cómo podemos financiar las actividades que quere-

mos llevar a cabo?

 » ¿Cómo podemos mantener nuestro mensaje vivo a nivel 

público?

 » ¿Cómo podemos mantener la presencia política?

 » ¿Cómo podemos llegar a aquellos a los que queremos 

dirigirnos? 

EVALUACIÓN DE RIESGOS

Nuestras acciones podrían incrementar el riesgo individual y 

colectivo de sufrir daños. Las siguientes preguntas nos pue-

den orientar por medio de una evaluación preliminar:

 »  ¿Cuáles son los principales intereses y estrategias de los 

agentes pertinentes en los que nos estamos centrando? 

 »  ¿Cuáles pueden ser los efectos de nuestra acción en esos 

intereses y estrategias?

 »  ¿Cabe esperar amenazas o un aumento de los riesgos para 

nuestro grupo?

 »  ¿Cuáles son nuestras vulnerabilidades y capacidades para 

reaccionar a esas amenazas?

INTEGRAR NUESTRO PLAN DE ACCIÓN EN UN PROCESO 

A LARGO PLAZO

 » En el proceso de elaboración del plan de acción: ¿cuál es la 

hoja de ruta de cara al futuro?

"Cuando estábamos en Big Mountain 
apoyando a los ancianos Diné en su 

lucha contra la reubicación forzada, las 
abuelas dijeron: proveer alimentos es la 
cosa más poderosa que podemos hacer.

Poseemos las ovejas y para nosotras 
cocinar y compartir significa «cerrar 
el círculo». No hay ningún lugar más 

poderoso que este en una comunidad."

 ~ Andrea Carmen (nativa americana), 

directora ejecutiva del Consejo Internacional  

de Tratados Indios (CITI)



26 - COCINEMOS AGENDAS POLÍTICAS

SIGUIENTES PASOS: 

  
  
  
 

Maneras de poner en común sus experiencias y de unirse 

a los debates:

1. Utilicen la etiqueta #CocinemosPolítica en Twitter,  

Facebook e Instagram y sigan la discusión;

2. Compartan un vídeo en el que nos cuentan su experiencia 

usando la etiqueta;

3. O compartan una foto y escriban varias líneas sobre  

su historia.

Si no es posible acceder a los medios sociales, ¡no se preocu-

pen! Siempre pueden enviarnos su vídeo o historia a: 

womensrights@righttofoodandnutrition.org

¡Los publicaremos en su nombre!

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD

La seguridad es lo primero y compartir sus historias debería tener 

como objetivo apoyar su lucha. Nos aseguraremos de no compar-

tir cualquier información que crean que pudiera poner en riesgo a 

sus comunidades o/y a ustedes mismas. 
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FUENTES JURÍDICAS PARA EL DERECHO A 
LA ALIMENTACIÓN Y A LA NUTRICIÓN DE 
LAS MUJERES EN ZONAS RURALES:

 » Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1966), artículos 11.1 y 11.2. (PIDESC)

 » Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-

criminación contra la Mujer (1979), artículo 11. (CEDAW)

 » Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas (2007). (DNUDPI)

 » Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 

los campesinos y de otras personas que trabajan en las 

zonas rurales (2018). (DNUDC)

 » Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (1988). (Protocolo de San Salvador)

 » Observación general núm. 3 (1990) sobre la índole de las 

obligaciones de los Estados Partes del Comité de Dere-

chos Económicos, Sociales y Culturales.

 » Recomendación general núm. 16 (1991) sobre las mujeres 

que trabajan sin remuneración en empresas familiares ru-

rales y urbanas del Comité para la Eliminación de la Dis-

criminación contra la Mujer. (RG 16 del Comité CEDAW) 

 » Observación general núm. 12 (1999) sobre el derecho a 

una alimentación adecuada del Comité de Derechos Eco-

nómicos, Sociales y Culturales. 

 » Recomendación general núm. 34 (2016) sobre los dere-

chos de las mujeres rurales del Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra la Mujer. (RG 34 del CEDAW)

 » Recomendación general núm. 35 (2017) sobre la violencia 

por razón de género contra la mujer del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. (RG 35 

del Comité CEDAW)

 » Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresi-

va del derecho a una alimentación adecuada en el contex-

to de la seguridad alimentaria nacional (2004). 

 » Recomendación sobre la seguridad de los medios de vida 

núm. 67 (1944) de la OIT.

GUÍAS COMPLEMENTARIAS Y OTROS 
RECURSOS PERTINENTES:

 » Comité Internacional de Planificación para la Soberanía Ali-

mentaria, Manual Popular de las Directrices sobre la Gobernan-

za de la Tierra, la Pesca y los Bosques (2016). Disponible en:  

www.foodsovereignty.org/wp-content/uploads/2016/06/

manual-popular-esp.pdf. 

 » ARROW, InterSEXionality: A Facilitator’s Guide (2019). Dis-

ponible en inglés en: arrow.org.my/publication/intersexio-

nality-a-facilitators-guide/. 

 » Mecanismo de la sociedad civil y los pueblos indígenas (MSC), 

Sin feminismo no hay agroecología (2019). Disponible en:  

http://www.csm4cfs.org/wp-content/uploads/2019/10/

MSC-Agroecologia-y-Feminismo-Septiembre-2019_com-

pressed.pdf.

 » Front Line, Manual de Protección para Defensores de Dere-

chos Humanos (2005). Disponible en: https://www.front-

linedefenders.org/sites/default/files/protection_manu-

al_-_spanish.pdf. 

 » AWID, Realidades feministas. Nuestro poder puesto en 

práctica: Una guía exploratoria (2019). Disponible en:  

https://www.awid.org/es/recursos/realidades-feminis-

tas-nuestro-poder-puesto-en-practica-una-guia-exploratoria.

 

Cocinemos agendas políticas: una guía feminista 

sobre el derecho a la alimentación y a la nutrición 

para las mujeres en las zonas rurales, pueden des-

cargar esta Guía en: 

https://www.fian.org/es/publication/article/coci-

nando-agendas-politicas-2345 y www.righttofoo-

dandnutrition.org.
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La AGROECOLOGÍA es una forma de producir alimentos, una 

forma de vida, una ciencia y un movimiento por el cambio. 

“Las prácticas de producción de Agroecología [...] se basan en 

principios medioambientales como la fabricación de vida en el 

suelo, el reciclado de nutrientes, la gestión dinámica de la bio-

diversidad y la conservación de energía en todas las escalas”

27
.

Una DECLARACIÓN es un documento en virtud del derecho 

internacional en el que los Estados declaran ciertas aspira-

ciones sin la intención de crear obligaciones vinculantes. No 

obstante, muchas de estas aspiraciones están basadas en 

principios y/o normas jurídicas internacionales vinculantes.

La DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER es “toda distin-

ción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 

objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimien-

to, goce o ejercicio por todas las mujeres de los derechos hu-

manos y las libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”

28
.

Las ECONOMÍAS CAMPESINAS hacen referencia a las ins-

tituciones de las y los productores de alimentos a pequeña 

escala (incluida la pesca, la ganadería y el pastoralismo), sus 

formas de distribuir el trabajo y utilizar los recursos naturales, 

así como los espacios de producción. Un elemento típico de 

la economía campesina es el hogar campesino o la explota-

ción agrícola familiar

29
.

El HOSTIGAMIENTO es cualquier conducta indebida o desa-

gradable que, desde un punto de vista razonable, se pueda es-

perar que ofenda o humille a otra persona, o que se pueda per-

cibir como tal. Puede expresarse con palabras, gestos o accio-

nes orientadas a molestar, asustar, maltratar, degradar, intimi-

dar, menospreciar, humillar o avergonzar a otra persona o que 

crean un entorno de trabajo intimidatorio, hostil u ofensivo

30
. 

Hay INSEGURIDAD ALIMENTARIA cuando las personas no 

disponen de acceso físico, social o económico adecuado a 

los alimentos

31
.

27 Declaración del Foro Internacional de Agroecología. Disponible en 

https://www.foodsovereignty.org/es/forum-agroecology-nyeleni-2015/.

28 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (1979). Artículo 1. 

29 Shanin, Teodor. The Nature and Logic of the Peasant Economy 1: A 

Generalisation. Journal of Peasant Studies 1, no. 1 (1973). Págs. 

63-64.

30 Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres. Harassment Policy including sex-

ual harassment. Disponible en: www.un.org/womenwatch/osagin-

ew/fpsexualharassment.htm.

31 FAO. Trade Reforms and Food Security: Conceptualizing the Linkages. 

Roma. FAO. 2003. Capítulo 2. Disponible en inglés en: www.fao.

org/3/y4671e/y4671e06.htm.

La INTERSECCIONALIDAD es un marco que define cómo 

sistemas interrelacionados de poder afectan a aquellas per-

sonas más marginadas en la sociedad. La discriminación pue-

de afectar a todos los aspectos de las identidades sociales y 

políticas (género, raza, clase, sexualidad, discapacidad, edad, 

etc.) y estos aspectos se solapan (o se “intersecan”). Aplicar 

un enfoque interseccional significa evaluar cómo confluyen 

múltiples formas de opresión.

Las JERARQUÍAS DE PODER SOCIOPOLÍTICAS son disposi-

ciones sociales desiguales, normalmente rígidas, en las que 

los individuos con un mayor control sobre los recursos (eco-

nómicos, sociales, políticos) deciden sobre las vidas de los in-

dividuos con menos acceso a los recursos.

La MALNUTRICIÓN es una deficiencia, exceso o desequi-

librio en la ingesta de energía y/o nutrientes de una perso-

na. Entre las formas de malnutrición figuran: la desnutrición 

(emaciación, retraso del crecimiento e insuficiencia ponde-

ral), los desequilibrios de vitaminas o minerales, el sobrepeso, 

la obesidad y las enfermedades no transmisibles relacionadas 

con la alimentación

32
.

Un MARCO NORMATIVO es un conjunto general de normas 

jurídicas o no jurídicas pertinentes, y el derecho consuetudi-

nario de los pueblos indígenas. 

La METODOLOGÍA hace referencia a los conceptos y 

herramientas que aplicamos, de forma sistemática, para 

producir conocimientos sobre el mundo en que vivimos o 

sobre un objeto de interés (por ejemplo, tener discusiones 

semanales con los vecinos para hablar sobre técnicas de 

plantación que han estado funcionando bien con patrones 

meteorológicos cambiantes).

Los MOVIMIENTOS SOCIALES están formados por un núme-

ro representativo de personas que se identifican con causas 

particulares y luchas conjuntas que sintetizan intereses inte-

rrelacionados, y por este motivo los registros expresivos de 

los movimientos sociales tienden a ser heterogéneos. 

La NEGOCIACIÓN COLECTIVA comprende todas las nego-

ciaciones que tienen lugar con el fin de fijar las condiciones 

de trabajo y empleo; regular las relaciones entre empleadores 

y trabajadores; y regular las relaciones entre organizaciones 

de empleadores y de trabajadores

33
.

32 Organización Mundial de la Salud. Malnutrición. Ginebra. OMS, 

2020. Disponible en: www.who.int/es/news-room/fact-sheets/

detail/malnutrition.

33 Organización Internacional del Trabajo. Convenio sobre la ne-

gociación colectiva, 1981 (núm. 154). Artículo 2.
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Las OBLIGACIONES INTERNACIONALES EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS son disposiciones que obligan a los 

Estados a respetar, proteger y realizar los derechos humanos. 

Estas normas están consagradas en el derecho consuetudi-

nario internacional y en los tratados internacionales a los que 

los propios Estados (también llamados “Estados partes”) han 

dado su consentimiento. 

Un enfoque con PERSPECTIVA DE GÉNERO es un enfoque 

que busca activamente afrontar y cambiar normas rígidas y 

desequilibrios de poder que menoscaban la igualdad de géne-

ro (por ejemplo, facilitando y apoyando programas agrícolas 

alternativos que respalden a las explotaciones dirigidas por 

mujeres y a las mujeres como agricultoras y promuevan las 

prácticas agrícolas tradicionales de las mujeres

34
).

Los PISOS DE PROTECCIÓN SOCIAL constituyen conjuntos 

de garantías básicas de seguridad social definidos a nivel na-

cional que aseguran una protección destinada a prevenir o 

a aliviar la pobreza, la vulnerabilidad y la exclusión social

35
.

Un PRIVILEGIO es una ventaja especial o una inmunidad con-

cedida o disponible solo para una persona o grupo particular

36
.

Un SISTEMA ALIMENTARIO “reúne todos los elementos (me-

dio ambiente, personas, insumos, procesos, infraestructuras, 

instituciones, etc.) y actividades relacionados con la produc-

ción, la elaboración, la distribución, la preparación y el consu-

mo de alimentos, así como los productos de estas actividades, 

incluidos los resultados socioeconómicos y ambientales”

37
.

El TRABAJO DE CUIDADOS consiste en actividades que 

consumen tiempo y energía realizadas para satisfacer las 

necesidades físicas y/o emocionales de otras personas. Este 

tipo de trabajo en general no se remunera y lo realizan las 

mujeres y las niñas. Incluye actividades como cocinar, cui-

dar de los niños, el trabajo en las explotaciones agrícolas y 

buscar agua y leña.

34  RG 34 del Comité CEDAW. Párr. 91.

35 Organización Internacional del Trabajo. Recomendación 

sobre los pisos de protección social (núm. 202). Ginebra. OIT, 

2012.

36  Oxford Dictionary. 

37 GANESAN. La nutrición y los sistemas alimentarios. Un informe del Gru-

po de alto nivel de expertos en seguridad alimentaria y nutrición. Roma. 

FAO, 2017. Disponible en: www.fao.org/fileadmin/user_upload/

hlpe/hlpe_documents/HLPE_Reports/HLPE-Report-12_ES.pdf.
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Association pour la protection de la nature 

au Sahel (Asociación para la Protección de la Naturaleza 

en el Sahel, APN Sahel) 

Burkina Faso

Biowatch South Africa 

Sudáfrica

Brot für Alle 

Suiza

Centro Internazionale Crocevia

Italia

Coletivo de Entidades Negras (CEN)

Brasil 

Consejo Internacional de Tratados Indios (CITI)

EE.UU.

Consejo Mundial de Iglesias – Alianza Ecuménica de 

Acción Global (WCC-EAA)

Suiza

Convergence malienne contre l’accaparement des 

terres (Convergencia maliense contra el acaparamiento 

de tierras, CMAT)

Malí

Dejusticia

Colombia

FIAN Internacional 

Alemania

Foro Mundial de Pescadores y Trabajadores  

de la Pesca (WFF)

Uganda

Foro Mundial de Pueblos Pescadores (WFFP)

Sudáfrica

Fórum Brasileiro de Soberania e Segurança Alimentar 

e Nutricional (Foro Brasileño de Soberanía y Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, FBSSAN)

Brasil 

Habitat International Coalition-Housing and Land 

Rights Network (Coalición Internacional del Hábitat-Red 

por el Derecho a la Vivienda y la Tierra, HIC-HLRN)

Egipto

HEKS/EPER (Ayuda Protestante Suiza)

Suiza

DESARROLLADO POR 

La Vía Campesina

FIAN México

México

FIAN Colombia

Colombia

FIAN Honduras

Honduras

Comité de América Latina y el Caribe de Defensa de 

los Derechos de la Mujer 

University of Miami School of Law Human  

Rights Clinic

Estados Unidos de América

La Universidad Nacional Autónoma de México

México

Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas 

de México 

México

Cooperativa de Productores de Esperanza en la Gran 

Costa de Guerrero 

México

Centro de Capacitación en Ecología y Salud para 

Campesinos

México

RED MUNDIAL POR EL DERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN Y A LA NUTRICIÓN

African Centre for Biodiversity  

(Centro Africano para la Biodiversidad, ACB)

Sudáfrica

Alianza Internacional de Organizaciones Católicas 

para el Desarrollo (CIDSE)

Bélgica

  

Women (ARROW)

Malasia

Association paysanne pour le développement  

(Asociación Campesina para el Desarrollo, A.PA.DE)

Togo

I I

together for global justice



Independent Food Aid Network  

(Red Independiente de Asistencia Alimentaria, IFAN)

Reino Unido

Interchurch Organization for Development  

Cooperation (Organización Intereclesiástica para la 

Cooperación al Desarrollo, ICCO Cooperación)

Países Bajos

International Baby Food Action Network  

(Red Internacional de Acción sobre los Alimentos  

para Lactantes, IBFAN)

Suiza

International Union of Food, Agricultural, Hotel, 

Restaurant, Catering, Tobacco and Allied Workers’ 

Association (Sindicato Internacional de Alimentos, 

Agricultura, Hoteles, Restaurantes, Catering y Tabaco y la 

Asociación de Trabajadores Aliados, IUF)

Suiza

Justicia Alimentaria

España

KATARUNGAN (Justicia)

Filipinas

KHANI

Bangladesh

Maleya Foundation (Fundación Maleya)

Bangladesh

Movimiento por la Salud de los Pueblos (MSP)

Sudáfrica 

Observatorio DESC 

España

Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT)

Suiza

Pan para el Mundo

Alemania

Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, 

Democracia y Desarrollo (PIDHDD)

Ecuador

POSCO Pratirodh Sangram Samiti  

(Movimiento Popular contra POSCO, PPSS)

India

Red Africana por el Derecho a la Alimentación 

(RAPDA)

Benín

Red Regional de la Sociedad Civil para la Seguridad 

Alimentaria y la Nutrición de la Comunidad de Países 

de Habla Portuguesa (REDSAN-CPLP)

Portugal

Réseau des organisations paysannes et de produc-

teurs agricoles de l’Afrique de l’Ouest  

(Red de Organizaciones Campesinas y Productores  

Agrícolas de África Occidental, ROPPA)

Burkina Faso

Right to Food Campaign  

(Campaña por el Derecho a la Alimentación)

India

Right to Food Network – Malawi  

(Red por el Derecho a la Alimentación – Malawi)

Malawi

Society for International Development  

(Sociedad por el Desarrollo Internacional, SID)

Italia

Solidaritas Perempuan (SP)

Indonesia

SOS Faim Luxembourg 

Luxemburgo

Sustain

Reino Unido

Terra Nuova - Centro per il Volontariato ONLUS (TN) 

Italia

URGENCI

Francia

WhyHunger

EE.UU.

Women’s UN Report Network (WUNRN)

EE.UU.

World Alliance for Breastfeeding Action  

(Alianza Mundial Pro Lactancia Materna, WABA)

Malasia  

World Alliance of Mobile Indigenous Peoples (Alianza 

Mundial de Pueblos Nómadas Indígenas, WAMIP)

India 

Zambia Alliance for Agroecology and Biodiversity 

(Alianza para la Conservación de la Agroecología y la 

Biodiversidad en Zambia, ZAAB)

Zambia



Con el Financiamiento de:

Cooperación
Española
HONDURAS

A traves del Consorcio:

Ejecución directa de:

Convenio 18-C01-1126   “Mejora  de  la  gobernanza  para  el  acceso a una alimentación y 
nutrición adecuada de los colectivos vulnerables de diez municipios del corredor seco de 
Honduras”

Accion de FIAN Honduras “Fortaleciendo las capacidades para la exigencia del DHANA de los 
colectivos vulnerables en las comunidades costeras  de  El Triunfo,  Namasigue  y  Marcovia, 
Departamento de Choluteca”
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